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JUICIO: FOHAD DAVID ALEMAN c/ LARRY JORGE ALBERTO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.
EXPTE. N° 122/23

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones III

CONCEPCIÓN, 19 de noviembre de 2024.

Proveyendo escrito presentado por el letrado CARLOS ALBERTO GUIÑAZU: atento a que la Sentencia de
fecha 19/09/2024 fue debidamente notificada en el casillero digital de la apoderada del demandado
LILIA SACABA y a la declaración de rebeldía del demandado decretada por la Excma. Cámara en
Documentos y Locaciones del Centro Judicial Concepción mediante providencia de fecha
11/11/2024, notifíquese a JORGE ALBERTO LARRY el inicio del plazo para cumplir la Sentencia de
fondo de fecha 22/04/2024 con su aclaratoria de fecha 26/04/2024 confirmada por el Tribunal de
Alzada mediante Resolución de fecha 19/09/2024 (art. 603 Procesal), debiendo ser dicha notificación
conforme lo dispuesto por el art. 268 del CPCCT. MLC.

Actuación firmada en fecha 19/11/2024
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